
RESPALDO

Película de 

Polipropileno 

Biorientado

ADHESIVO Hot - Melt

COLOR
Transparente y 

Canela

Espesor 0.041 mm 1.61 mils IACA-147

Adhesión al Respaldo 115 gr/cm 10.0 oz/in ASTM D-3330/M

Adhesión al Acero 590 gr/cm 53.0 oz/in ASTM D-3330/M

Resistencia a la tensión 3.9 kg/cm 22.0 lb/in ASTM D-3759

Elongación 155% 155% ASTM D-3759

179 24mm x 50m

179 48mm x 50m

179 48mm x 100m

179 48mm x 150m

DATOS TÉCNICOS:  

Nota: Los datos técnicos mostrados son valores típicos obtenida de las evaluaciones de rollo

cortado en frio y no deberán ser considerados como especificaciones. El comprador deberá

determinar si este producto es adecuado para su uso específico.

MEDIDAS DISPONIBLES:

Una empresa de:
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*Las presentaciones del producto pueden variar.

DESCRIPCIÓN:      

Cinta fabricada con un respaldo de polipropileno muy resistente a la tensión y un adhesivo de alta fuerza de

retención que se adhiere agresivamente sobre diversos acabados exteriores de empaques de cartón. Disponible

en Transparente y color Canela. Cumple con lo establecido en el Federal Food, Drug and Cosmetic Act, CFR

Título 21, Subpart B. Partida 175.105 (respecto al uso de cintas autoadheribles utilizadas en "contacto indirecto"

en el empaque de alimentos, tales como el sellado de cajas). Cumple con RoHS.

CONSTRUCCIÓN: 

APLICACIONES TÍPICAS:
Debido a la gran agresividad de su adhesivo, esta cinta se puede utilizar en cartones que tengan texturas de gran

irregularidad. Se utiliza principalmente para el cerrado de cajas de cartón, paquetes, bultos, cuñetes; atado de

perfiles, rollos de manguera y muchas más aplicaciones en la industria, en el hogar y en la oficina.

Nota: Para medidas especiales favor de contactar a su 

representante de ventas.
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Industrias Tuk, S.A. de C.V. no es responsable por daños directos, indirectos, especiales, secundarios o

consecuenciales, ni por costos implícitos colaterales, ni gastos vinculados en el curso del acontecimiento, ni

aquellos basados sobre negligencia, responsabilidad estricta o cualquier otra teoría legal. 
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Vida Util del Producto: 
Las propiedades originales de las cintas sufren una merma natural con el tiempo, misma que puede ser acelerada

por prácticas inapropiadas de almacenamiento. Para obtener un mejor desempeño, se recomienda utilizar este

producto dentro de 6 meses posterior a la fecha de fabricación y mantenerlo almacenado en un lugar fresco, libre

de polvo, protegido de los rayos solares y la lluvia. De ser posible, mantenerlo en su empaque original. 

Industrias Tuk, S.A. de C.V.;

Blvd. Carlos Salinas de Gortari,

Km 7.5, Apodaca, N.L.,

México, C.P. 66632.

Tel.(81).8221.7400

Fax.(81).8221.7429

info@tuk.com.mx

www.tuk.com.mx

hyStik Inc.

12941 North Fwy, Suite 550

Houston Tx, 77060 U.S.A.

Tel.(281) 784-7711

Fax.(281) 209-0991.

Toll Free. 01 800 8 HYSTIK.

infona@hystik.com

www.hystik.com

hyStik de Centroamérica, S.A. de C.V.

Zona Industrial Sta. Elena,

Blvd. Siemens No.3, Antiguo Cuscatlán,

San Salvador, El Salvador.

Tel.(503).2289.4798

Fax.(503).2289.4789

infoca@hystik.com

www.hystik.com

Una empresa de:

OFICINA MATRIZ: OFICINA E.U.A. Y CANADA: OFICINA CENTROAMÉRICA:    

Responsabilidad Limitada:

Garantía: 

Industrias Tuk, S.A. de C.V. garantiza que sus cintas están libres de defectos en materiales y fabricación. Ésta

garantía excluye todos aquellos eventos vinculados al buen funcionamiento de las cintas para un objetivo,

propósito o uso particular. El cliente deberá determinar si el producto es adecuado para su uso específico. 

Limitación de recursos y extención de responsabilidad: 
Si se comprueba que la cinta es defectuosa, entonces la única obligación de Industrias Tuk, S.A. de C.V. será

sustituir la cantidad del producto cuyo estado defectuoso ha sido comprobado o reembolsar el precio de compra

correspondiente. 
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